
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2017– 00395 00 

 

Obre a los autos la respuesta emitida por  CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P.2 por medio de la 

cual informa que como quiera que pudo verificarse dentro del trámite del proceso 

de insolvencia de persona natural que el señor JAIME ALEJANDRO GRANADOS 

MIRANDA ostentaba la calidad de comerciante, situación que está en contravía 

de la naturaleza del proceso de insolvencia, en providencia de data  9 de julio de 

2018 se declaró terminado el mismo. 

 

En virtud de la anterior, ante la terminación del  proceso de insolvencia 

adelantado por el demandado JAIME ALEJANDRO GRANADOS MIRANDA se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Reanudar las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado  JAIME ALEJANDRO GRANADOS MIRANDA se notificó por aviso 

de que trata el artículo 292 del C.G.P., quien dentro de la oportunidad procesal 

no contestó a la demanda.  

 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 
1 Estado electrónico del 17 de agosto de 2022 
2 Folio 34 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 710c94b5c68e20d5137d831b91d24492daf775c200db8ddc4956c15104a90519

Documento generado en 16/08/2022 06:48:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


